
NOS el M . Fr. Alonfo Muñoz, General Reformador de lá 
Religión de N . P. S. Berríardo | en la regular obfervanciá 

de eftos Reynos de la Corona de Cáftillá, L e o n , & c . Hacemos 
faber á V. P. y á efla Venerable, y Santa Coinmunidad , como 
fu Mageftad, Dios le guarde , fe ha férvido dirigirnos vna Real 
Cédula, firmada de fu Real mano, que original queda en nuef-
tro poder 5 y cuyo contexto á lá letra , es como fe íigue. 
l -: 1 _ E L R E Y . — -

Reverendo, y devoto General de la]¡Religion de San Bernardo. 
Y á fabeis las refoluciones, que me he férvido tomar , á C o n 
fuirás del mi Confejo, en punto dé las diiTéníiones, y controver
tías, que han corrido hada fin del Año de mil fetecientos y treinta 
y vno , entre los Individuos de vueftra Religión , en razón del vfo¿ 
y exereició de las Abadias, y empleos de ella, en que fe ocafiona-
ron muchos recurfos, contrarios á la quietud efpiritual, y temporal 
de los Monafterios, entibiando Religiofos á la Corte de Roma á fu 
feguimittto , con lamentable difpendio de fus rentas: y hallándo
me enterado nuevamente, deque no han bailado para contener i 
los Religiofos de Galicia, y Campos (dé la mifma Religión) las 
Ordenes, y providencias por mi dadas, para la quietud de ella, f 
que fe reftablezca la difciplina Religioía Monáílica, fin confumir 
t^cotriohafta aora fe ha hecho) los bienes, y rentas, con que los 
Reyes , mis Predeceííbres, dotaron los Mdnáfteriosy pues en per
juicio de ellos, fe han gallado cantidades conliderables, en vnos 
pleytos viciofos, y en que foló fe pretende hacer proprietarias de los 
Nacionales el Generalato, Abadias, y demás empleos, contra lo 
eftablecido por Derecho Común, y Canónico} y que fin embargo 
de haver mandado no fe dieífen paíTaportes', ni licencias a Religio
fos algunos, para paífar á la Corte de Roma, á hacer diligencias fo-
bre eftos pleytos, nifeguirlos, y á los que huvieíTén ido á efte fin, 
fe les hicieífe notificar falieífende Roma, conformé me ferví orde
narlo s aunque Fr. Benito Ramos, Procurador de los Religiofos ¿€ 
Caftilla la Nueva, y fus adherentes, en fu obfervanciá falió dé aque
lla Cor te , dexañdo revocados fus poderes, y fe vino á Madrid> nb r 

lo hizo afsi Fr. Félix Alvarez, que con poder de los Monges de G a 
licia , y Campos, fin vueftra licencia, ni mi Real permiíTo, y paffa-
porte, féfüe fugitivo á aquella Curia, y fe mantiene en ella, no 
obftante las notificaciones, que para fu cumplimiento fe le han he
cho de orden del Cardenal Bentivoglio, en virtud de las que tuvo 
mias 5 antes bien, en fu contravención¿folickó la vifta de la depen

den^ 



cienciaquanto a la nulidad del Capitulo, celebrado conforme á las 
difpbíiciónes Canónicas, configuiendo ie declarafle por tal , de que 
han refultado gravesefcandalos, é inobediencias, efparciendo voces 
los Religiofos de la facción de Galicia, y Campos, que no fois Ge
neral , ni tampoco los Abades electos en el Capitulo lo fon; y fien-
do jufto evitar la turbación, y difcordias, que coneícandalo publi
co de eftos mis Reynos pueden refultar, y proprio de mi Suprema 
Real Regalia, y Economía enlosterminos,en que ya fe halla vueftra 
Religión, proveer del remedio conveniente, y que fe obferven por 
misVaífallos (aunque Religiofos) mis Reales Ordenes, y manda
tos , y no fe difsipen, ni confuman los bienes, y rentas, con que los 
Señores Reyes han dotado los exprelladosMonafterios, en pleytos 
viciofos: áConfultasdel miConfejo, y en vifta de las inftancias, 
que en Memoriales me expufifteis Vos, y losMonges naturales de 
Campos, y Galicia, y mas antecedentes de efte negocio ; he refuelto 
declarar, como declaro, áFr. Félix Alvarezpor eftraño de eftos mis 
Reynos,por íuinobediencia, y mando no fe le permita entrar en 
ellos :que fe le revoquen los poderes, que le eftuvieren dado*s, y n a 
fe le acuda con caudales algunos ; pues de hacerfe lo contrario, to
maré contra los que lo executaren , las refutaciones, que por Real 
Regalía, y Economía me fon permitidas, y de que puedo vfar. Que 
el Nuncio de fu Santidad en eftos mis Reynos, en los cafos de inobe
diencia de algunos Religiofos a vueftra Perfona, y Dignidad, y 
demás Prelados, y otros >que puedan caufar efcandalo, facilite, y 
vfe de los medios , que tuviere por mas proporcionados, para la quie
tud , obediencia , y obfervanciá Monáftica *, íin perjuicio r deque en 
conformidad de la jurifdiccion,que tenéis, como tal General de vuefc 
tra Religión, caftigueis los excefios á los que los cometieren. Que 
Fr. Antonio de San Pedro, Fr. Sebaftian Conde, y otros qualefquiera 
Monges,quecon efte motivo, y fin vueftra licencia, fe hallaren 
fuera defus Monafterios,fe reftituyan á ellos incontinenti. Que na 
confintais, ni deis lugar á que Monge alguno de vna, ni otra facción, 
abandone el fuyo, para efecto de continuar en los litigios; procedien
do contra el que loexecutáre, o faliere fin vueftro beneplácito, co
mo correíponda á vueftra juriídiccion: y lo mifmo contra los que 
los coadyuvaren: de todo lo qual he mandado preveniros, para que 
os halléis enterado de lo refuelta en los puntos expreífados: y que 
para fu execucion, y obfervanciá en lo que os toca, expidáis las or
denes correfpondientes, á fin de que todos los Individuos de los 
Monafterios de vueftra Religióneftén advertidos de efta mi Real re
futación > y de que fera de midefagrado cualquiera contravención: 

pues 



pues en efto fe trata de la quietud de lá Congregación qué governais, 
y á que debéis atender, con el zeltí dé vueftro minifterio; dándome 
quenta de loque refultáre, para las demás providencias, que con
duzcan ; atento á que por lo qué mira á íá Corte de Roma , fe han 
paífadocon fu Santidad los oficios concernientes, quantoá lo re
ferido. Fecha en Sevilla á veinte y tres deEnero, de mil fetecientos y 
treinta y tres años. Y O EL R E Y . Por mandado del Rey nueftro 
Señor. Don Francifco de Callejón.. -

Y fiendo de nueftra obligación, como igualmente lo es de la de 
V. P. y de effa Santa Communidad la mas puntual obfervanciá de tan 
^uftos Soberanos Ordenes, mandamos á V. P. en virtud de Santa 
Obediencia , haga íabcráeífa Venerable Comrriunidad, congrega
da en fu Capitulo , y por medio de fu Secretario, las ya exprefladas 
Realesrefoluciones, y quede todo fe tome razón en el Libro de Ac
tas: y V. P. nos dará avifo prompto, de quedar fu Mageftad obede
cido : como también nos le dará dé qualquierá incidente, que de efta 
diligencia reíultaíTe, para que paliemos la noticia á fu Mageftací, co
mo íu Real dignación nos previene. En fee de loqual , mandamos 
defpachar, y dimos la preíente, firmada de nueftro Nombre, y Re
frendada de nueftro infraefcripto Secretario , en efte Monafterio de 
Señora Santa Anna de la Villa de Madrid, en días del mes 

de de mil fetecientos y creinta y tres años» 

Por mandado de N. Rmo. F. Gene*at 
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